
 
 

Comunicado sobre reunión de “Fuerza Púrpura” con la Comisión Accidental Pro Fuerza Pública del 

Senado y Cámara de Representantes. 

 

Una delegación de la Mesa de Trabajo “Fuerza Púrpura” y nueve Congresistas pertenecientes a las comisiones 

Pro Fuerza Pública del Congreso de la República se reunieron formalmente el pasado 3 de septiembre con el 

fin de fortalecer la colaboración y trabajo legislativo entre la Reserva y la rama legislativa. De las comisiones 

asistieron los siguientes congresistas: Representante Coordinador de Comisión Accidental Cámara José Jaime 

Uscátegui Pastrana, Representante Coordinadora Comisión Accidental Cámara Piedad Correal Rubiano, 

Representante Yenica Acosta Infante, Representante Gersel Pérez Altamiranda, Representante Christian 

Garces Aljure, Representante Carlos Edward Osorio Aguiar, Senador Coordinador de Comisión Accidental 

Senado Miguel Uribe Turbay , Senador José Vicente Carreño Castro y Senador Germán Blanco Álvarez. 

Durante esta sesión de trabajo se presentó por parte de Fuerza Púrpura la visión de las organizaciones 

representadas frente al orden público del país, la política de gobierno de “paz total”, la reforma de la Ley del 

Veterano y se presentaron ante los congresistas y sus equipos de trabajo los Proyectos de Ley identificados y 

de impacto a la Fuerza Pública. Posterior a las presentaciones de los delegados de Fuerza Púrpura, cada uno 

de los Senadores y Representantes tomó la palabra para expresar sus posiciones sobre los temas presentados 

y aspectos relativos al control político y trámite legislativo. 

El agradecimiento y compromiso con nuestras organizaciones fue un punto en común expuesto por los 

congresistas y se generaron importantes compromisos a corto plazo, tal como formalizar una reunión cada dos 

meses entre las comisiones y Fuerza Púrpura, consolidar un equipo de coordinación con comunicación directa 

con las Unidades de Trabajo Legislativo de los congresistas y crear mesas de trabajo para seguimiento 

legislativo en proyectos de ley de interés.  

Esta reunión se estableció como un punto de partida para organizar un trabajo estructurado con el fin de incidir 

en las iniciativas legislativas de impacto nacional y en los temas que puedan generar alerta o riesgo para los 

derechos de los Veteranos. Todos los asistentes coincidieron en la importancia de trabajar de manera conjunta 

para garantizar la seguridad de los ciudadanos y combatir la delincuencia y el terrorismo en todas sus 

manifestaciones.  

Desde Fuerza Púrpura estaremos comunicando a su debido tiempo el avance y trabajo con esta comisión pro 

Fuerza Pública del Congreso de la República.  

 


